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Villavicencio, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REFERENCIA:    PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/2017)  
RADICACIÓN:    50-001-31-20-001-2022-00024-00 (2016-13512 E. D.) 
AFECTADO:      MARCO FIDEL ARIZA CANO 
FISCALIA:      ONCE (11) ESPECIALIZADA DEEDD DE VILLAVICENCIO. 
 

ASUNTO: 
 

Procede el despacho a corregir oficiosamente el auto adiado enero 26 de 2023, mediante el cual 

se avocó el conocimiento de las presentes diligencias y se admitió a trámite de juicio la demanda 

de extinción de dominio, incoada por la Fiscalía 11 DEEDD de Villavicencio sobre el bien 

inmueble distinguido con la M. I. No232-30305, propiedad del afectado MARCO FIDEL ARIZA 

CANO, de conformidad con el inciso 2º del art. 19 de la Ley 1708 de 2014, por las siguientes 

razones: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

A través de la resolución de fecha septiembre 30 de 2022, la Fiscalía 11 Especializada DEEDD 

de Villavicencio, presentó demanda de extinción del derecho de dominio, sobre el bien inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 232-30305, de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Acacías Meta, ubicado en la vereda La meseta, jurisdicción del municipio de El 

Dorado -Meta, propiedad del señor MARCO FIDEL ARIZA CANO identificado con la CC. No. 

79’051.022. 

 

Con auto adiado 26 de enero de la presente anualidad, este Juzgado dispuso avocar el 

conocimiento de las diligencias y dar trámite al juicio de extinción del derecho dominio sobre el 

precitado bien inmueble, bajo los parámetros de la Ley 1708 de 2014 y Ley 1849 de 2017; 

empero, al momento de especificarse el bien objeto de extinción, se hizo referencia que 

correspondía a las 2/3 partes y no a la totalidad del mismo (100%).  

 

Sin embargo, revisada la demanda y el certificado de tradición y libertad del inmueble en sus 

anotaciones No. 30 y 31, se encuentra que, por orden de la Sala Civil Especializada de 

Restitución de Tierras del Tribunal Superior de Bogotá, se realizó el desemglobe de 15 Ha a 

nombre de JOSE JORGE GARZON PEREZ, quedando las restantes 25 Ha del predio a favor 

MARCO FIDEL ARIZA CANO, inmueble que finalmente es objeto de la presente acción. 

 

Por lo anterior, y al considerarse necesario y procedente, el despacho dispone corregir el auto 

adiado enero 26 de 2023, en el sentido de que el terreno vinculado en la presente acción de 

extinción de dominio por parte de la Fiscalía 11 Especializada DEEDD de Villavicencio, a través 

de la demanda calendada septiembre 30 de 2022, no corresponde a las 2/3 partes del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 232-30305, sino al 100% del 

mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE VILLAVICENCIO,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha enero 26 de 2023, en el sentido de que el terreno 

vinculado en la presente acción de extinción de dominio por parte de la Fiscalía 11 Especializada 

DEEDD de Villavicencio, a través de la demanda calendada septiembre 30 de 2022, no 

corresponde a las 2/3 partes del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 232-30305, sino al 100% del mismo. 

 

SEGUNDO: Por secretaría Notifíquese esta decisión en la forma establecida en los artículos 

53 (modificado por el art. 13 de la Ley 1849 de 2017) y 138 de la Ley 1708 de 2014, a la 

señora FISCAL ONCE (11) ESPECIALIZADA DEEDD DE VILLAVICENCIO Dra. 

YOLANDA GÓMEZ HERNÁNDEZ; al afectado MARCO FIDEL ARIZA CANO 

(rines_ariza@hotmail.com) identificado con la cédula de ciudadanía No. 79’051.022, a su 

apoderada la abogada SONIA JULIETH LEÓN CAMACHO; al representante del 

MINISTERIO PÚBLICO Dr. JESÚS ANTONIO PINEDA BOCANEGRA (Procurador 

Coordinador), y al representante del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. 

 

TERCERO: CONTRA el presente auto procede únicamente el recurso de reposición, conforme 

lo estipulado en los artículos 58 y 63 de la Ley 1708 de 2014, modificado por la ley 1849 de 

2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR  
Juez 
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